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Bogotá D.C., 31 de marzo de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo - Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01161-00 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la 
notificación aportada, se requiere al extremo actor, a fin de que 
dé cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 del artículo 2213 
de 2022, en el sentido de informar que la dirección electrónica 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, la forma como 
la obtuvo y allegue las evidencias correspondientes, debido a que 
en la demanda se manifestó que se desconocía la misma. 
 
NOTIFÍQUESE 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 052 del 10 de abril de 2023. 
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